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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:13/12/2023

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300220170004600 Ejecutivo Singular NELSON CRUZ GOMEZ INGENIERIA Y CONTROL DE
MOVIMIENTO SAS 

Auto decide sobre audiencia o diligencia OBS. -
SEÑALAR para que tenga lugar la DILIGENCIA DE
REMATE del inmueble 370-546672, que fue objeto
de embargo, secuestro y avaluó por valor de
$180.570.000, dentro del presente proceso, FIJASE
las 10:00 a.m. del 29/02/2024. Será postura
admisible la que cubra el 70% del avalúo del
inmueble y postor hábil quien consigne previamente
el 40% que ordena la Ley sobre el avaluó del bien.
EL AVISO DEBERÁ SER ELABORADO Y
PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA. -
TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se
realizará de manera virtual. -Las posturas
electrónicas siempre se realizarán a través de
correo electrónico. - -OFICIAR al Dpto
Administrativo de Hacienda de esta ciudad, para
que se sirva allegar la liquidación actualizada del
crédito reconocido según Resolución Administrativa
3295118618 del 05-09-2023 (FMI. 370-546672 de
propiedad de la sociedad demandada Ingeniería y
Control de Movimientos S.A.S.), a fin de ser tenida
en cuenta en el momento procesal oportuno. 

04/12/2023  1 

76001310300520110047900 Ejecutivo Mixto COMUNICACION CELULAR S.A.
COMCEL CARVAJAL MOVIL LTDA 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito
aportada por la parte actora, visible a ID 18 del
cuaderno principal de la carpeta del Juzgado de
Origen. 

01/12/2023  1 

76001310300520230005900 Ejecutivo con Título
Hipotecario BANCOLOMBIA SA DANIELA ALEJANDRA CALCETO

FLOREZ 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito
aportada por la parte actora, visible a ID 021 del
cuaderno principal de la carpeta del Juzgado de
Origen. 

01/12/2023  1 

76001310300520230008101 Ejecutivo Singular IMPRESISTEM SAS F. CELL COMPANY SAS 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -REQUERIR a
las partes a fin de que aporten la liquidación del
crédito de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446
del C.G.P. 

01/12/2023  1 

76001310300620190003500 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. PRINK S.A.S 
Auto decide sobre poderes OBS. -NEGAR la
solicitud obrante a ID 10 del cuaderno principal del
expediente digital, por lo expuesto. 

04/12/2023  1 
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76001310301120170011100 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

SOCIEDAD ESPECIAL DE
FINANCIAMIENTO AUTOMOTOR-
REPONER S.A. 

CERVEZAS DEL NORTE DE
NARIÑO Y CAUCA S.A.S 

Auto decide sobre terminación OBS. -REANUDAR
la ejecución respecto de la demandada Irma Nieto
Valencia, por lo expuesto. -ACEPTAR la
TRANSACCIÓN presentada por la parte ejecutante
y coadyuvada por la ejecutada, conforme a lo
dispuesto en el escrito aportado. -DECLARAR
TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO
CON GARANTÍA REAL, por la figura jurídica de la
TRANSACCIÓN. -CANCELAR las medidas
cautelares ordenadas y decretadas en el presente
asunto. -GLOSAR por sustracción de materia la
liquidación del crédito obrante a ID 39 del cuaderno
principal del expediente digital. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de recaudo, para
que sean entregados a la parte demandada y a
costa de la misma, con la constancia expresa de
que la obligación fue pagada. -ORDENAR la
cancelación de la hipoteca que afecta al bien
inmueble 370-155007, contenida en la Escritura
Pública No. 1345 del 25-05-2015, de la Notaría 13
del Circulo de Cali. Líbrese el exhorto respectivo. -
Archivar el expediente. 

04/12/2023  1 

76001310301520190022000 Ejecutivo Singular INVERSIONES INMOBILIARIAS
DEL SUR OCCIDENTE SAS ALFREDO SANCHEZ MOJICA 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
OFICIAR a la la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali, para que se sirva aclarar la
inscripción del oficio No. 2160 del 24-10-2022
registrado en los inmuebles identificados con los
folios de matrículas inmobiliarias No. 370-542712 y
370-542612, en el sentido de indicar que la entidad
demandante es Inversiones Inmobiliarias del Sur
Occidente S.A.S. (Último cesionario), tal como se
anotó en la referida comunicación. -ORDENAR la
citación a este proceso, al cesionario y/o adquirente
del crédito hipotecario objeto del llamamiento
previo, para los efectos del artículo 462 del C.G.P.,
a Ahorramás Corporación de Ahorro y Vivienda (Hoy
Av Villas S.A.), como acreedor hipotecario del
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria #
370-542712, a quien se le ratifica este auto, para
los fines señalados en la disposición en cita, y a
través del mecanismo dispuesto en los artículos 291
y 292 ibídem del C.G.P. 

04/12/2023  1 

Numero de registros:7
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 13/12/2023 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


